
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00190 00 

 

1. Teniendo en cuenta la petición que precede, por secretaría líbrese oficio con 

destino a la UNIDAD VIRTUAL DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN de la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, a propósito de su labor 

colaborativa en la publicación del oficio circular No. 0585 de 18 de abril de 2018 (fl. 

6), dirigido a las entidades vigiladas, que facilite la efectividad de la cautela 

decretada mediante proveído calendado , siendo indispensable la remisión de la 

respuesta únicamente en caso de ser positiva. 

 

2.- De conformidad con lo reglado en el numeral 4° del artículo 43 del Código 

General del Proceso, por secretaria líbrese oficio dirigido a COMPENSAR EPS, a 

propósito de que el funcionario competente se sirva suministrar información 

respecto de la entidad que en su calidad de empleadora realiza los respectivos 

aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud a favor de la ejecutada 

MARTHA ROCÍO LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.998.695, lo 

cual resulta indispensable para el registro de las cautelas decretadas ante las 

entidades competentes dentro del proceso ejecutivo singular incoada por 

CONJUNTO RESIDENCIAL CIPRES DE LA LLANADA – PROPIEDAD HORIZONTAL, en su 

contra. 

 

NOTIFÍQUESE. 
SP 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 07 hoy 07/02/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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